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				RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2013, del Director de Servicios del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se hacen públicas las entidades beneficiarias, los programas o actividades subvencionados y los importes de las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 7 de noviembre de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se convocaron para el año 2012 ayudas destinadas a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con representación en el Parlamento Vasco.

				El artículo 11.3 del Decreto 164/2008, de 30 de septiembre (modificado por el 200/2010, de 13 de julio), por el que se regula la concesión de subvenciones a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con representación en el Parlamento Vasco, establece que, mediante Resolución del Director de Servicios, deberán hacerse públicas a través del Boletín Oficial del País Vasco tanto las entidades beneficiarias así como los programas o actividades subvencionados y los importes de las subvenciones concedidas al amparo de la correspondiente convocatoria anual.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Hacer públicas, según consta en el anexo a la presente Resolución, tanto las entidades beneficiarias, así como los programas o actividades subvencionados y los importes de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 7 de noviembre de 2012, de la Consejera de Cultura, por la que se convocaron para el año 2012 subvenciones destinadas a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con representación en el Parlamento Vasco.

				Artículo 2.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, para su general conocimiento.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de enero de 2013.

				El Director de Servicios,

				IÑIGO CORTÁZAR IBÁÑEZ.
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